
Atento a la solicitud de registro de modificación de estatutos correspondiente a la organización sindical
denominada “Centro Empresarial De Chihuahua”, ingresada a través de la Plataforma de Registro Laboral
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, el día treinta de junio de dos mil veinticinco por
René Mauricio Nava Rubio en su carácter de Director, por lo cual se determina lo siguiente:

De la documentación digital acompañada por el promovente y en especial de los documento denominado
en la Plataforma de Registro Laboral como “ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL
CENTRO EMPRESARIAL DE CHIHUAHUA S.P.” (sic) de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco,
en donde se llevó a cabo la modificación de los estatutos del sindicato, así como del ejemplar de los
estatutos reformados autorizados, que se encuentran adjuntados en el rubro “Estatutos” de la Plataforma
de Registro Laboral, se advierte que se da cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas en el
artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que resulta procedente expedir la constancia de
modificación de estatutos, al dar debido cumplimiento a la normatividad estatutaria, así como a los
artículos 365 fracción III y párrafo final de aplicación analógica, 371 y 377 fracción II y último párrafo de la
normatividad Laboral en cita.
En cuanto a lo dispuesto por el artículo 28 de los estatutos exhibidos señala que: “…Si por alguna razón,
cualquiera que esta fuera, llegara a concluir el término del encargo del Consejo Directivo, y no se hubieran
celebrado nuevas elecciones en los plazos contenido es estos Estatutos, ese Consejo Directivo continuará en
funciones hasta en tanto las nuevas elecciones se lleven a cabo y tomen protesta los nuevos Consejeros
electos, reelectos, según sea el caso…”, por lo cual dicha disposición contraviene lo previsto en los artículos
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358 fracción II y 371 fracción X de la Ley Federal de Trabajo, en consecuencia no se toma nota de esta
disposición estatutaria.

Los estatutos de la organización sindical son aquellos anexos a la solicitud en el trámite de modificación
de estatutos el día diez de abril de dos mil veinticinco, con folio CFCRL-MODESTATUTOS-20250630-
44979-0210.

No obstante lo anterior, respecto a aquellos supuestos en que se omita o se contravenga lo dispuesto por el
artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, se tendrá por no puesto, debiendo estarse a lo señalado en la
Ley en cita.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, declara procedente expedir la constancia de modificación de
estatutos en términos de lo anteriormente indicado, por lo tanto, se dejan sin efectos el último estatuto
registrado. -NOTIFÍQUESE.
Así lo resolvió y firma, la Licenciada María Verónica Almonaci Cid, Subdirectora de Verificación de
Registros Sindicales C de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, letra
C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral.
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